
 

LISTADO DEFINITIVO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 

 

 Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 
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PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 1 PLAZA DE TITULADO SUPERIOR PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

REFERENCIA: G00522020 

 
 
La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 5 puntos. En el caso de que algún candidato 
sobrepase este valor, se considerará solo la puntuación máxima. 
 
Una vez realizada la valoración de méritos, se han obtenido los siguientes resultados: 
 
 
 
 

REFERENCIA PUNTUACIÓN 

G00522020-05045 5,00000 

G00522020-05059 0,00000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 18 de enero de 2021 

ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y SELECCIÓN 


